
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
miércoles día 19 de Diciembre, en primera convocatoria, a las 9:00 horas, y dos días más 
tarde a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por 
medio de la presente. 

 
 
  
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de actas de las sesiones celebradas los días 19 de septiembre y 
23 de octubre de 2007. 

 
2º.- Comunicados Oficiales. 
 
3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 

Ordinario. 
 
4º.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, para modificación de composición de la Mesa de 

contratación de Personal. 
 
5º.- Moción del Grupo Municipal Socialista, para la aprobación y posterior puesta en marcha 

del Plan “Agenda Digital Rota XXI”. 
 
6º.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, para acordar provisionalmente la alteración de la 

calificación jurídica del subsuelo de la finca señalada como manzana número 10.3 
resultante del Plan Parcial del Suelo Urbanizable Programado Sector R1. 

 
7º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, para la aprobación de las 

variaciones producidas en el Inventario de Bienes y Derechos integrantes del patrimonio, 
desde el 1 de mayo de 2007 al 31 de octubre de 2007. 

 
8º.- Ratificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, sobre adjudicación a distintos 

sectores de suelo urbanizable no sectorizado de los costes de redacción del Proyecto de 
adquisición de los Bienes y Derechos, así como la redacción del Proyecto de Urbanización 
de los Sistemas Generales de Comunicación Viarios. 

 
9º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, en relación con solicitud de 

la entidad “Pinturas Florida, S.L.”, interesando autorización para transmitir la nave 
industrial 8.1, sita en c/ Ganaderos, número 12. 



 
 
 
 
 
10º.- URGENCIAS. 
 
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

ROTA, a 14 de Diciembre de 2007 
EL SECRETARIO GENERAL, 


